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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

En el Acta No. CD-015-2025, correspondiente a la sesión del Consejo Directivo del 19 de marzo de 
2025 y aprobada el día 31 de marzo de 2025, en su parte relacionada con la aprobación de los 
Estados Financieros a diciembre 31 del año 2024; se incluyó: 

- Monto y destino del excedente contable y la perdida fiscal 2024;  
- Autorización al Representante Legal para que presente ante la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN, la solicitud de actualización de la Universidad como entidad 
del Régimen Tributario Especial y 

- Otras autorizaciones adicionales para efectos tributarios. 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, D.C. a los cuatro (04) días del mes de 
abril de 2025, con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN.  

Atentamente,   

 

 

DIANA CRISTINA RODRIGUEZ YEPES 
Secretaria del Consejo Directivo 
 


















